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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA MINISTERIO DE MARINA 1

PJaz..

9169 COIlRECCION de errores do 14 Il.."lución del F....
tronato de' Protección a la· lt{uier parla que se
convocan pruebas' NlectivasrBstringída-l1 para cu-
brtT una plamWlCGnte de Médtco. Ayudante de
Puerlculto':, en la plantilla de dichO Organismo,

Advertido~ en' el texto remitido ,para su Inserción de'
la.menclonad&ResoluclÓll. publicildaén el ..BoleUn Oficlal del
~s~do-. número -92. de fecha17d~ abril de 1974. páginas 7839
a 7842, se~be a continuación la oplrtuna reetlflcac16n::

EIl la _ eellUlld..,-Co¡1dicÍ<mee ~de ·laeasplralltés.-5eba
omitido como requisto...8er--espaftol, mayor de diec1ocho sAos-.

9168 RES~OLUClOlt do 14 Dirección Genoral de Justicia
por la qus. 46 .. anuncia .concurso. de vacant68 en
JUZlJGdos 'cü Primera. Imtancia e 11i8trucción, entre
Ofictal4. de. 14 A,dndni$tración de Justicia de la
IlGma d' Juzgildos, .

, De conforniidad con lo" prevenido en el artículo 73 del Re
glamento OrgáIUco de Oficiales de la Administración de Ju~'

t1cia, aprobado- po.r,' Decreto de O. de, Junio de ~969.
Esta Dirección General acuetda' 4U1unciar ,concurso para

1& provisión de las- siguientesvacaIÍtes entre Oficiales de la Ad~
IlÜI1.istración de Justicia" Ra.nia de Juzgados. en servicio activo;
excedm1tes"' -,voluntarios,osupemumerarios que hayan solici~
tado la vuelta al servicio activo y puedap. ingresaren el Cuerpo
a la fecha anque' termin~ el plazo de admisión dé instan~las:

Las soUc1tUdes para tom~'parte en.' este- concurso habrán de
tener entrada dir8ctamente en el Registro General de la Sub~
secretaría o. bien. en ~1as condiciones y reqUisitós exigidos 'por
los artiCUlos 65 y 68 de la Ley de Procedimiento· Administrativo.
dentro delpluo.de. diez dtas naturAles contados a partir del
s1guiente &lqe lapubllclMlión de este anuncio en el ..Boletín
Oficial del Est&dóio. ~ _

, Los O1lclalee que tengan SU$ destinos en las islas Canarias,
Baleares oMarniecoa~. BUS. peticione§. telegi'áficamente,
... perjulclo de que r9mltall ,sue lrataliolas por correo.

Lo digo a V. S. para:eu conocbniento 7 efectos -consiguientes,
DIos gUar¡le a V $, muchos alias: '
.Madrld. e de abril de 1974,-EI Director galleral. Eduardo

Torres-Dulce Il_

Sr. Jefe del -Serv1cJó de PersoÍ1al de los Cuerpos de Función
Aslstellclel a la J,dDllulstraclóll de Justlcla, ~

RESOLUCION de la Dirección de ·Enseñanza Naval
por la que lo. sacerdotes que se citan son admiti·
dos a tomar parte. en las oposiciorye:s de ing'res.o
eh el Cuerpo EclesiástiCo dé la Armada.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

•
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1. Don Antonio C~jete Carballés,-de la Diócesis de Mondo
tiedo.-El Ferrol del CaUdillo.

Z. Don José Canunés .Ríos, de la' Ditkeslsde Mondoftedo.-
El Ferrol deJCaudmó.·' ,

3. Don Florencto Casamayor Ruiz. de la D1ócGsis de Cuenca.
..Don Pimas Flores Velasco, de la Diócesis de' Córdoba.

. A propuesta tie1- Vicario General Castrense. son -admitidos a
tomar parje en las oposiciones de ingreso en el Cuerpo Ecle
siástico de la·Armada, dispuestas por la Orden ministerial de
fecha 14 'de diciembre de -1973 (..Bo1ettn Oficial del Estado'" nú
Dlero 313. de fecha 31 de. diciembre de 1973), 108 sacerdotes -f
que a continuación se rela.cio~an: ~

I
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Los sa~erdotes anteriormenterelacjonados haran -supresenta~
ción en la Dirección de Asistencia' Religiosa del Ministerio de
Marina -el día '4 del mes de jumo.· a las diez. nor-as.

Madrid. 17 de abril de lG¡•.-El Dtrector, Manuel Pérez~
Pardo y Peña, .

Bases de" c<,lnvoca~ria

L NORMAS GENERALES

1.1. Número de pJaZJJ.$.

Se convocan novElnta y dos plazas vacantes en la actualidad,
más las que pudieran prod;ucirse de la rp,isma naturaleza, con·
forme previene el articulo 3.°, apa;rtado- f., a). de) Decreto 1411/
1968, «;te 27 de Junio~ o- la disminución de plazas que -se produz
C6-1~ por reincorporación hasta que finaUce el plazo de --presenR

mción de instancia~..

1.J.L Caracterlltícas de las plazaS:

Se regirán por lo .dlspuestó en: el Decreta_ 1556/t972, de 2 de
junio. clasificadas.~ el Ilne%O 1, según el siguiente detalle:

A 1: 4156, 4163, 4173, 4185, Y clas1f1cadas en el aneXQ II:

A U· 4775. 4776, .77'••778. 4779. 4780, 4781,- -4782. 4783, 4784,
4785, 4786, -4787, 4788,4789, .too. -4791••792: 4793••794, 4795. 4796.
4797,4798, 4799, 4800, 4801. 4802. 4003, 4804. 4813. 4814, 4815.< 4818,
4817•. 4B1~,f819, 4820. 4821. 4822, .f823,4B24-,f82S. 4826, 4827, 4828,
4830, 4831, 4832. 4833, 4834, 4835, .e36, 4837. 4838.f839, 'l840. 4841.
4842, 4843, .lUS, 4e4e, 4U7, ·t850.4851, 4852, .853, 4854, 4895. 4858.
4857, .48S8, 4880-. 4861. .8;62. f,863; 48$4, 4885, 4888, 4887,' 4868, 4889.
-'870. 4871, "872, 4873. 4874, me:. •

RESOLUClON de la Dtreoción Ge-n.ral déSa-nkfad
por la que se. convoca oposición Ubre para cubrir
plazas no escalGfonadcu de -Enfermeras dependien>
tes de la Direcc~ General.de Santdad.

Vacantes nove~ta y dos pÍams. no ~oeJatonadas de Enfemé
ras. dependiBntes de la Dirección General de Sánidad, de con-o
fOrn'Íidad con las atribuciones que por desco:p.centración le con
fiere el Decreto de 22 de--septiembre .de 1961, con arreglo a 10
j)revisto en el Réglamento· de Funckmarl0s de la. Dir~ión GeR
neral de Sanidad de 30 de marzo de 1951, y con la Reglamenta~

pión Gl'!n.a.r..J para ingreso en' 1,.. AdmiJ1istr8ci6n. Pública, apro
bada .por Decreto 1411/1968, de ':n' de Junio; y previos. informes

.de la Comisión Superior de Personal y .del Consejo· Nacional
de Sanidad, se res\W'lve cubrirlas de acuerdo' con las siguientes

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

JU%Rados de Peli(lrosidad
y Jlehabiltlaclón Social

V~ado1id 1
B~rgos r ;;........... ·1

Jrñ.gados tkPrimera lns~
tanda

Barcelona númeto 1 1

.Tortosa número 1 ..
ValDiaseda : : .
Valle " ..... , ~." .. " ".
Viella .;..........................•.

. Vigo número 3 ...........•...
Villanueva y GeltrO: ......
Vitorianúmero l •........
Vitorta número :t ••••••..•
VUlarcayo .
Zamox:a número 1 •..'o •••••

Juzgados de Instrucción

Madrid número 13 .. 1
Sevilla número 2·... 1

. .
JUZ(JadQl. d. Pr.UruJrG. lns-

mncia e lns-tiueeión

Miz ,. '............. 1
Arebe de la Fl'Olltera '" 1
Barbastro :........... 1
BrlV1eeca ••, ;............. 1
Burgos nmnero a ...•.......; . 1
Chicl"".. de la~ Fta:ntera, ~ 1
Elche ndmero 2 ,..,.. 1
Geroná número<2 1
Haro :................ 1
Igualada ."\ """."".".,, 2

1:c.-:z";¡ó"1&"hOii¡;;;;;"iiii: 1
, mero 1 ,' :. 1
J"",~ d1l la Fnmtera IlÚ-

mero2 1
Logroño ~.............. 1
Llerena 1
Mahól;l :., ü......... 1.
M""""" ..",.'"""."""..'''. 1
MUtaró ndmero 1. 1
Montilla ;.•t ~..... .1
Pamplona número l) '0'" 1
Stm Roque "".""...".",.. 1 .
Stm S_ Ilúm, 3 '" 1
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1.2. Sistema seleJ?tivo.

La. selección de las aspirantes se realizará mediante el.sis
tema de oposición libre;. que constará de dos ejercicios elimina-
tcrios. . _ " > ,

Er primer ejercicio conslstirA en desarrollar p~ escrito. du
rante un periodo má~imo de une. ~ora. dos temas sacados a la
suerte, uno de -Garla, grupo del" programa que figura ~mo anexo
a la presente convocatoria.- .

Este ejercicio será leido públi06IU~nte por cada aspirante
ante el TribUnal, '.

El" segundo ejercici~..sera de caráCter prácQ.co, realizándose
en la forma qu§ disponga ,el Tribunal.

2. REQUISITOS DE LOS< ASPIRANTES

Para ser admitidas. a' la práctica de "las" pruebas selectivas.
será necesario reunir los. siguientes requisitos.

2.1. Generales.

a) Ser espM.ola.. . _ . ~
b) Ser mayor· dr diec1ochoaf1os:
e) Estar en posesión (el antiguo titulo de enfermera, exp8

dido por alguna de las Facultades de Medicina o del título, de
Ayud~te 'Té;;nico Sanitario o, der _resguardo 'e.oreditativo de. b~
bar 'Jagado los derech('s coITfjipondientes. .

dJ No padecer enferm.ede.do defecto ff~ico. que impida el
desempeño de 1a,s oorrespondientes' funciones.

el - Nphaber sido' separada" mediañte expedie~nte disciplina.:
rio, del servicio del Estado o de· la Aqmiriistración Institucional o
Local, ni hallp.rse inhabilitada para el ejercicio de fundanes pú-
blicas. ,- ,"'-

f) Tener cumplido el Servicio Social antes de expirar, el pla·
zo de treinta días señaladps para la' presentación de la. documen~
tación acreditativa Be las condiciones de capac;idad y reqUisitos
de la conv-ecatoria o 'estar exentas de cumplirlo.

g) Carecex: de antecedentes·penales por la· comisión de deli
tos doloaos.

Todos lQS requisitos anteriores qaberál1' poseerse en 'el mo
l"lf'nto de f~nalizar 'el plazo de presentación de solicitudes y go
zar de lóS-m:::_mosdl)~anteel procedimiento ,de selecci6n hasta
el momento del n-embramiento, salvo lo' dispuesto en el apar-
tado f}. .

3. SOLICITUDES.

Las ..jlle des len tomar parte en ras pruebas 'selectivas debe:-'
rán-'a~ustarse al modelo normaHz,ado, aprobado por Orden de la.
Presid€nc:'a del Gobierro de 30 de mayo de-19n (:..BoletLl Oficial
déI Estado,. deo-oS de junio. ' ,

Los modelós de solicitud se podrán- adquirir en cualquier
Jefatura ProvinciaJ. de Sanida.d., '

3.2; Organo a quien se dirige.

Las "SoliCitudes se dirigirán al Director General de Sanidad
(plaza de España, número 17, ~adri~-13L

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de' -presentación' serÁ- el de treinta dfas hábiles, con
. tados a partir del siguiente ~l de la "publicación de la. -convoca-

toria en el ..Boletín Oficial del Estado_. ~

3.4. Lugar d6 presentación.

'La pr¡asentac1ón de solicitudes se hará en \1 Re'gistro-Ceneral
de la DIrección General de Sanidad o en los lugares ~ue ,deter
miGa el articulo 66 di' la L~de Procedimiento Administrativo.

. 3.S. ImpOrte de, los. derechos de examen - para tomar parte
eJ.l las pruebas sele~tiva8.

Los derechos de exa~en serán de 250 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el -importe.

El i~porte de .'dicho$ derechos se efectuará en el Negociado
de ,Caja de la Direc.ci6h General de Sanidad "Qien por giro postal
o giro telegráfico, haciéndose -Constar en este caso en la solicitud
el númeto y fecha, de ingreso.

3.7. Def9ctos en las s:o~tcitude8.

De acuerdo con el ártjculo 71 de'- lé Ley de -Procedimiento
Adm:nistratívp. se requerirá al interesado para Que en el' plazo
de diez dlas subsane la falta observada o acOmpañe los docu
mentos preceptivos. apercibiendo que -si no lo hiciese se archi
vará su instancia. siil más trámite.

4. ADMISION DE CANDIDATAS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, elI>iree
torgen~mi d'3 Sanidad aprotará <l6 lista provisional :le admiti
dos y excluidos, la cual se ,hará pública en' el '.Boletín Oficial
del .Estado--. En esta lista habrán' de aparecer, al menqs, el
nombre y apellidos de las candidatas y el número del documento
nacional de identidad. '

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran adver:tirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado. -

4.3. Reclamaciones contra. la· lista -provisional,

Contra la lista' provisional podrán las interesadas interponer
en el plazo ~El: quince- días, a partir del siguiente -a su publi
cación en el ..Boletín Ofiéial del,Eátado.. , reclamación, da acuer
do ,con el artículo 121.' de la Ley d-e_PI;-odedimiento Adminis-
tl'ativ;o. '

4.4. ,Lista ckftnittva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la' reso
lución que se ,publicará en el ..Bolethl -Qficial·del Estadoi>~ por
la que'se aprueba la: lista definitiva.

La lista definitiv.a: de las admitidas y excluidas deberá pu
blicarse asimisrñc en el ,..Boletín _OfiCial del Estada.. yen, la
misma figurarán, los nombres y apellidos de las ,candidatas y
e¡'número dfl.l documento I!.~h:mal 'de identidad.

4.5. •Recursos cOntra. la !tsta denntttva.

Contra la res.olución definitiva 'podrán las inferesadas interpo-
nar recurso de reposición en el, plazo de· treinta días hé.btles.
contados a partir del siguiente al de la"l)ablicaci6n en el ..Bole
tín Oficial del Estado. de la presente. lista definitiva.

-ti. DE5IGNACION. CQMPOSICION y -ACTUACION DEL TRIBUNAL

S.l. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el Director general
de Sanidad, y se publicará en el .Boletín Oficiál del Estado.,

5.2. Composición- del Tribunal.

· El Tribunal estará compuesto por similitud con el Reglamen~
to de Personal de la Dirección General de Sanidad' por:

Ptesidente:El Subdirector general'-de Mediciné. Preventiva
y Sanidad Ambiental o Jefe de Sección en qtiíen delegue.

Vocales: Dos funcionariof:' del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional y dos 'Enfermeras del Cuerpo ,de Instructoras Sanitarias.
>\lna ~ éstas cetuará' como Ejecretaria. del Tribunal.

5.3. Abstención.

Los miembns '-el Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificáüdclo a laautoridadconvocante cuando concurran cir..
cunstancias previstas en el artículo 20 de la' Ley de Procedi..-
miento Admini-strativo.

5.4. Recusación.

Las aSpirantes, de acuerdo con el articulo 21 de la -Ley de
Procedimiento Administrativo, podrán recuSar a los miembros
del Tribun....l cuando ..oneurran 'las cir-eunstancias previstas en
el artículo 20 de dicha' Ley. . .

S.5. Actuación del Tribwtal.

"'El Tribunal no podrá co~stituirse'ni actuar sin la ·asistep.cia
de la mu"'"oria absoluta de sUS miembroa y, en todo caso, un
mínimo de tres.

11. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBÁS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa qUe ha de regir el sistema sel.activo será el qU:8
se adjunta en la convocatoria.

6.2. Comlenzo.· ,... .
No, podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre

la- publicación d.e la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6,3"- Identificación de las Opo1titoras.

· El Tribunal podrá requerir en ·cualquier momento a laS opo
sitoras para que acrediten su ~dentidad...
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6.4"; Orden de· actuaéión ,d,' las: opositora••
'. ,1

El arden de ~tuaci9n d-elas aspirantes se efectuará rn,edian~
te sorteo púbUcó, que se publicará en el cBoletín Oficial Uf
Estado•.

e.5 Llamami~ntoB.

Solamente habn\· un, llamamiento para las opositoras en cada
uno de los eier:cicios..

.6.6. Fecha, 'oJwra 'Y lugar de comi$nzo de ,los ejerciciós.

El Tribanal,- "una vez constituido. acordprá ~Il fecha, hora, y .
lugar en que comenza.rAn las pruebas selec-l:ivas, y se publicará
en el ·cBoletín· Oficial del Estado., al ,menos con quince dias
d·~ antelación.

S.7., .A~uncio6 suoeswds.-

No será obUga-.tQria la pubUcaciónde los sucesivos anun,cios
de celebradón dé "los rest&nf,es e;ercicios en el «Boletín Oficial
del Estado-: No obstante, estos "anunclos deberán hacerse -públi
cos por el Tribuna.l en los .locales donde se hayan celebrado'
l~ pru~bas;

'e.8. Exclusión de' 'las aspvantes dura1wt6 la fecha de se
lección.

, 'Si en cualquier momento'!:'~~rrocedimientoJessrección lle
gase a conocimiento del'Trlb "que alguna de 184 aspirantes
carece· de los reQ.uiaitos ex1g!dos en la c.onvocatoria; se le ea:luJ
rá de la misma. prev1ll. audténcia' de la -propIa interesada, pa.,.

,sándose en gu, caso el :tal1to· de culpa a la futisdicción:>rdinaria
51 se apreciase tnexactitudenla' de~laración que formuló.

7. ~ICAClON DE LOS 'EJERCICIOS"!

1.1. SUte~ de caUficaéión de 'las ·ej8rcic~8.

Cada mieinbro' del Tribunal podrá conceder ,de cero El d~ez
puntos' por Oáda .ejerdcto, siendo' necesario obtener. pí:p'a apro
bar una media aritmética' de t:inCopuntbs. La calif1t;;ación .final
se, obtendrá por'la suma de la IIiedia de puntos alcanzados en
cada ejercicio.. '

8. LISTA DE'APROBADOS"Y PROPU~TAoDEL TRIBUNAL

'8.1. Lista ~e aprobadas'.

. Terminad'aJa 'Ca111kación de l~ aspirantes, el Tribunal publi
cará relación de aprobadas por orden de puntuación, no pudien~
do r~b~ar,el n\imero ·de plazas convocadas.

B.:I. Propwsf<l a. aprobaaa.,

E;l Tribunal elevará la "relaci6n de aprobadas a la autoridad
c0!flp~te.nte para que ésta e:16bore la propuesta de nombra
mIento.

8.3. Pro:1'Uesta. ~omplementarta: de. aprobadas.

J~ntamente con ·la relación de aprobadas. remitirá, a los eX
cluslvos efectos del artteulo' 11.2 de la' Reglamentación. General
para ingreso .en la Administración P1l:blica. el acta de la ,última
sesión, en la qlle habrán. de figurar por. or(f:én de ;)Untuación
todas lasopositó{as tlue~. habiendo superado todas las pruebas.
excediesen del n~ de plazas convC?cadas.

Q. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1.. Documen~Q8.

Confonne lo eStablecido en el punto :U, de la present., convté
catóna. lae uptrante8aprobadas presentarán loa sigui&n-tes do-,
cumentos: '

. al ParlId&. de neclmlente.'
bl Título de :!nterme~.expedido por "alguna de las- Faeul

tades de_ Med,icina, o título de Ayudante TéCnico sanitario.
cl CertifiCado médico qUé acre4Jte no estar incapacitada

para el desempeAo, de- cargo públlco, ~e(lido por una Jefatura
Provincial de Sanidad. . . ,-

dl Declareción· jUrada de no háber sido separada, mediante
e~pediente ~UscipliDaz:io, del servicio, del Estado o· de la Admi
mstrac1ón In,stit.Uciona1o Local. ni hallarse inhabilitada para '1
ejercicio de tunctones. pública\. . . " -

.~) Certificado de haber cumplido o estsr exentas del Ser.
ViCIO Soctal de la MU!j3r. ~.. .

f} . Certmeado expedido, por el Registro Central.1.e. Penados
y Rebeldes .que justifiq,ue:no eStar condenada a penas .. que.inb....
biUten' para el ejercido de tun~OD.8S publicas. I

•

9,2, Plazo,
- , ",

El plazo de presentación será de treinta dias hábiles a. partir
de la publicación de la lista. de aprobadas.

En defec<o de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las condicione~ exigidas en la cOnvocatoria. se podrán acre
ditár por cualquier l'ilediQ ..de prueba admisible en ~erecho!

9.3. Excepciones.

Las que tuvieran la condiéión' de funcionarios públicos esta~
tAn exentas de justificar documentañnente las condicfone:s y re
quisitos ya demostradQi> para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación delMlmeterlo ti Organísmo de
que depemian, 'acred}tando su qondición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

, Quienes dentro del plazo lndice.do, y saivo los casos de tuerza
mayor, no ,..esentaren su documentapión no podrán ser nombra.
das, quedando. anuladas tod9.S 'susactuaciones, sin perjl.'icio de
la responsabilidad en que hub.ieren JJPdido incur-ir por, falsedad
en la instancia referida -en el articUlo ".ode"la Reglamentación
General oora ingreso- en .la Admintstracién Pública. En este
caso. la autoridad correspondiente formularA propuesta- de nom
bramiento según orden de;' 'puntuae1ón a favor de quienes, en

,consecuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en el nÚ4

mero de plazas convocadas. . ,

10. NOMBRAMIENTOS

Transcurrido el plazo Q.é presentaciÓn de-- documentos especi·
ficados en el punto U.1, .se procederá -por tll Director general de
Sanidad a extender los corrh-pandie-ntes nombramientos de las
interesadas~ que se publicarán en el .Boletín Oficial del Estll-C!o".
indicando 19. fecha de nacimiento. y el? número de Registro de
Person,al.

11. o TOMA DE POS!SIQN

11.1. Plazo.

- Las· opositoras que hubieran completado su documentación
deberán tomar parte en el primer, concurso que se celebre. soli
c~tando ,todas las plazas. yen el plazo. de un mes, ..a contar
de la notificaciÓn del nombramiento, deberán tomar oosesión de
8l:S cargos y cumplir con el ¡ --equfsito exigido en el. apartado el
del articulo 36 de la Ley de Funcionarios' Civiles del. .Estado.

11.2. Ampli\1ct6n. o

De conformidad con ro establecido en el artículo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. la Attmínistración ,po
drá conceder; a petición de las interesadas. una prórroga del
plazo establecido. que no podrá exceder, de la mitad del mismo,
si l~s circunstancias lo aconseja.n "/' con é110 no se perjudican
derechos de terceros. . '

12. "NORMA FINAL

Recur.,a de carácter general controla oposic!6n.

La convQcatoria y. sus· basés y ¡mantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la e.ctuación del Tribunal podrán ser"
Pnpugnados por las irlteresadas en los casos y en la -forma esta
brecidos ell la Ley," de .Prooedimiento, .Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. s.
Madrid, 5 de abrtr de 1974.-EI Director general, F.ederico

Bravo Mort\~.

Sr. Sub~.Jretor general de ServicIos.

. PROGRAMA QUE SE ADJUNTA

Primera pa,,"

;rema 1. Factores fundamentales de la epidemiologia.-El
hombre enferme y el portador de gérmenes.-Mecanismo de
contagio.---Transmisión 'dirécta -e indirecta.-Receptividad e in."
mumdad.-Sus clases.

Tema 2.. La· transmisión indirecta por insectos'.~El papel en
los artrópodos vectores en· epidemiolog{a humana.-Enfermeda.
des transmWdas ,;>orlos 'insec~.

Tema. 3. Los animales cbmofuen~$ y 1'B$ervorios de' infec..
ci6n.-Enfermedades' comunes al hombr$ y a los animales.
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Pe01tflS Camineros

Tema 15: Concepto de la fUedicina social.-La -etiología so·
dal y BU influencia en sanidad y""epidemiolokfa.-EI Servicia
-médico-social..1...Encuestas; f~chas médico-sociales.-Cometido de
la Visitadora médico-social: <

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Nombra y apellidosNúmero

---_._-
-~~~_._-,_.

9173

9172

RESOLUCION de l.a Comisión Administrativa de
Grupos ,de Puertos por la que se hace púplica la
relación de opositores aprobados para ocupar tres
plazgs de Contramaestres,· del Servicio de Explota~
ción. una plaza. df! Cabo Celador, 23 plazas de
Celador Guardamuelles. una plaza de Bascularo,
dos plams de CondUftor de ,automóviles y ,dos pla
zas de Ordenanza..en' Opo!ición restringida,

Convoáidas por esta· Comisión, previa autorización de: la Di
rección General de la Función Pública, oposiciones restringidas
'para cubrir tres plazas de Cont'eamaestres del Servicia de Ex-
plotación, una' plaza de_ Cabo Celador, 23 plazas de Celador
Gu~rdamuelles"una plazade Basculera, dos plazas de Conductor

,de automóviles' Y' dos plazas' de Ordenanza,. según anuncios in
sertos en el «BeleHn Ofi,cial del Estado,., de fecha 1, ti Y 9 de
'agosto de 1973, los tribunales designadcrsar efecto, elevaron las
correspondientes.propuestas d~ nnmbtamiento.

Aprobados por el Ministerió de Obras Públicas los nombra
mientos efectuado,;; 'por esta Comisión en sus sesiones de 25 de
etlero y 15 dj3' febrero de 1974,. f aportada por los .oposit?r~s que
superaron ÜI,S pruebas selectIvas la documentacIón eXIgIda en
la convocatoria, por la: Dirección-General de la Función Pública
les ha sido asignado el número de Reglstrode Personal que
corresponde a cada uno de ellos

En cumplimiento de lo que se dispone en el articulo 65 del
.Decreto 2043/1971. de 23 de jUlio, se- publica a contmuaclOn la

1 D. Miguel Martín Samper.
2 ,D. Agustín Luño Muñoz.
a D. Tirso Claveríe. Martín.
4 D. Julián Aiguacil Sánchez.
5 D. Rafael Centellas Cuartero.
6 D. Pedro José Torres Martinez.
7 D. José Borobla IraChe.
8 D. Juan Lorenzo Hernando Pérez.

Aprobada por la superioridad en 28 de marzo· de 1914 la co
'r,¡;espondiente propuesta: de _admisión formulada por el Tribtlnal
examinador, han, quedado admitidos los .concup~ntes citados,
en el mismo arden que -figuran en esta ResolucJOn,

En el pinzo de quince ·días B." partir de la fecha de publica
ción de la presente en. el ..Boletín Oficial dQl Estado... deberá
quedar presentada en esta dependencia la totalidad de la d~
cumentaclón señalada en el ártícuio 22 del Reglamento de Cami
neros cal Estado,

Asimismo en el plazo de trein.ta días' a . partir de la pubH+
cación de la presente debccin tomar posesión de su cargo en
esta Jefatura e incorporarse al servicio, sin ~uyo réquisito
será nulo y sin efecto su nombramiento.

,Zaragoza, 2 de abril de 1974,~El Ingeniero Jefe, Salvador
G6mez. Remón.--3.084-E.

RESOLUCION de la _Jefatura Provincial de Carre
teras de Zaragoza por la que se hace público el
resultado del concw'-so-opostción libre, celebrado
para_ proveer_ cinco ·plazas_ de Camineros más .ÜU
que •se' produzcan hasta el momento. del examen,
vacantes en la plantUla,de esta provincia:

Efectuádas con fecha 6'de marzo próximo pasado ias-pruehas
oportunas a .los aspirantes presentados 'al concurso-oposición

.expresado, fueron aprobados los -concursantes que a continua
ci6n se expresan:

TeÍna' 4. Fundamentos de la profilaxis general "de las' enfer·
medades infecto-contagj.ose.s.~DeclaraciónobUgatoria de: enfer
rtledades,~Fichas ye,ncuestas epidemiológioas.~Aislamiento.-
Clases 'y métodos. . _' ' . 4. _

Tema 5. ~Of;i()nes sobre desinfección, 'desinsectación y des-
naUzación aplical:rl~s, a 'la profilaxis de las enfermedades.

Tema 6. Ú!lS' inmunizacIones en las luchas sanitarlas.-In
muni~ión activa y p&Si~.-Tipos da vacllnas.or-Vacunaciones
obligatorias. '

Tema 7. La profilaxis internacional de .las enfermedades.
Sanidad :narítima ''Y de la. aeronavegación.-:--Medidas profilácti
cas en puertos. aeropuertos y front~ras.

-Tema 8. El agua. potable.-eriterlos para la calificación del
agua potable.-Causas frecuentes de contaminación del, agua.
Enfermedades transmitldE\.spor el agua.

Tema 9. ;- a- alimentación humanay":""Principiós inmedi,atos y
accesorios de la alimentaci6n:-..Manera de'calcular por la I:nfer
mera los alimentos qua consume una familia y sus necesidades
mínimas.

Tema 10. La vivienda< urbana, y rural.-Viviendas higiénicas,
insalubres.~Condicionés técnic88 quedaba reunir la: vivienda
{emplazamiento, cubiaación, Huminación, venqlación y calefac
ciónL-Innuencla de la vivienda en el desarrollo de las enfer-
medadQS. '

, TEnna Ü. Le. enseñanza de las Enfermeras.~Escuelas de
Enfermeras en Espafia. y normas en vigor para la carrera bá':
sica....:-La. especialización de la Enfermera.~Enfermeras_Qsisten
ciales y Enfermeras sanitarias.-Diferencias, funciones y come
tidos,.-La Escuela :Nacional de Instructores Sanitarias.

Tema 12, Organizaci6n sanitaria naciona1.-La Dire.cciÓn
General -re Sanldad.-Serviqias- e Instituc:ione~ Sanitarias. .

Tema 13. Jefaturas Provinciales de Sanidad.-Cometidos y
organización de servic.io.s y secciones.-Centros Secundarios de
Higiene. ~

Tema 14. ,Organización sanitaria de la Seguridad Social en
Espm~~. -Funciones y cometidos de la Enfermera en la Segu-
ridad SGcial. ' .

Tema 15.· 'Organismos internacionales de Sa.nidad.-La Orga
nización Mundial de la.Sa;lu<l.-Noció"nes.sobre su organización
y funcionami?nto.-,.Las E~erme~s en la Sanidad I"':lterna9ional.

Segunda .parte

Tema L Conooptos e importancia de la higiene. sanidad y
medjciqa preventtva .........Hi-giene privada e hjgienepública:-Dife~

rendas, entre medicina asistencial "Y medicina· preventíva.-Im~
portancia de la. sanidad, para los pueblos,. . .

Tema 2. La tubercuJosis en España.-Nnciones sobre el con
tagio de la tuberculosis.-Sanatorios, dispensllrios y, -prever.to~
-tios.-Cometidos y funclones.-Papel de la Enfermera en la
lucha ~ptitube.rculosa.. '. _ .

Tema. 3. --3anidad infantil en España.-l,á mortalidad infantil
y sus causas inédicaa, higiénicas ysociales.-LaEnfermera en
la lucha contra la-mo~lidad infantiL

Tema 4. Nocio-nessobre' psicopatías e higiene mental.~Dis
pensarios, sanatorios y colonias.-La Enfermera y su cometido
en la asistencia psiquiátrioa e higiene mental. .

Tema 5. Ideas y nociones sobie 'el cancer.-Signos dealar~
nla y sospecha' de un proceso canceroso.-La Enferm~ra en la
lucha anticancerosa. .

Teme. 6. El reumatismo. y las cardiopatías en España.-Ca'r~
dlopatías congénitas y adquiridas.:-Lucha contra el reumatismo
y las cardiopatías y papel de la ~hfermeraen esto$ servicios,

Tema 'l. El enWjecimiento d6_ la· población.-Función y co
metido de la Enfermera en los programas de Geriatría y Gero-
cultura. .

Tema· 8. Sanidad maternal.~La mortalidad mat.ernal y' sus
causas.-Vigilancia e higiene del e-mbarazo.-La Enfermera en
la lucha oontm la moz:talidad maternéJ.. .

Tema 9. Las .enfermedades venéreas,-Aspectos ,sociales y
sanitavios de estas ent~rmedades.-:Eldispensario antivenéreo._
La Enfel'lllera en la lucha contra las enfermedades venéreas.

Tema 10.. Los problemas de la inv~lidez.-Enfermedadesque
originan invalidez.-R.eeducación y rehabilitación sanitarias,"";:"La,
Enfermera en la' luc~a contra la· invalidez;

Tema 11, LEo. educación. sanitaria popular.-Métodos y pro+
cedimientós para informar y educar a las _gentas.-La' Enfer~
mera y. sU papel en la educación sanitario: de las colectividades.

Tema 12. Sanidad. y Escuela.~La higiene ·de la Escl,l-ela y el
escOlar.-Vigilancia médicó-penódioa del es,t:olar.-Fichas médi~

ca-escolares 7 datos fundamentales para su confección y valo-
ración.· "

Tema 13. L~ higiene y seguridad del trabal.().-Enfermedj30~

des e intoxicaciones profestonales.-Aspectos de profilaxis géne~

mI e individual.-L<>s servicios médicos de Empresa y papel d-e
la Enfermera en los' miSmos, .

Tema 14. Concepto de salud y enfermedad,-Los exám.enes
de salud en los prograrop.s preventivos,~La Enfermera como
auxHíar en el diagnóstico precoz de las enferil1~ade.s.
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